
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Nuevo servicio para validar la Identidad de Actuarios 
Fiscales y Abogados Tributarios 
 
¿Desea comprobar que la persona que acude a su domicilio 
para realizar una notificación trabaje en el SAT? ¡Ahora es 
posible! 
 
El Servicio de Administración Tributaria actualmente realiza 
el servicio de notificación personal a que se refiere el artículo 
134 del Código Fiscal de la Federación, a nivel nacional, con 
sus propios Actuarios Fiscales y Abogados Tributarios; por lo 
que ninguna persona ajena al SAT puede acudir a su domicilio 
acreditándose como empleados de una empresa que se diga 
autorizada para realizar las funciones de notificación 
verificación. 
 
A partir del 02 de diciembre está a su disposición la aplicación 
que le permitirá verificar si la persona que acude a su 
domicilio a realizar actividades de notificación o verificación 
es empleado del SAT, solo tiene que dar clic en de la Opción C 
del submenú Verificación de autenticidad de personal del SAT 
y documentos del Menú Otros servicios en este Portal, 
solamente requiere el número de oficio de habilitación con el 
que se acrediten ante usted. 
 
Esta comprobación de autentificación, también puede 
efectuarse en el 01 8000 INFOSAT (01 800 46 36 728), 
cualquier opción. 
 
Utilice esta nueva aplicación que tiene como objetivo principal 
transparentar nuestro procedimiento y brindarle mayor 
seguridad. 

 


